
M. D. C.. 12 DE \O\'II]\IBRE DEL 2OI

Oganización, Funcionamiento y Competencias del Poder

Ejecutivo.

ACUERNA

PBJMDBQ: Delegar a partir del dia 06 hasta el 30 de

noviembre del año en curso. en el ciudadano OMAR

WILFREDO ARIAS RIVERA, Oficial Jurídico I de

esta Dependencia, las funciones que correspondan al Jefe

Interino Regional Norte, conforme a los Artículos 2. 3 y 4

del Acuerdo 6,L2014 del 24 de noviembre de 2014 emitido

por la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia y que

fuera publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el 13 de

febrero de 2015.

§EIGIINDO: El ciudadano OMARWILFREDO ARIAS

RMRA, será responsable del ejercicio de la función

delegada.

IEBCEBO: El pres€nte Acuerdo es de ejecución

inmediata y deberá de publicarse en el Diario Oficial 'La

Gaceta".

COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARIA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

AMIRA MARTINEZ MOLINA

Secretar¡a General

ACUERDO EJECUTIVO No. 218-2019

Tegucigalpa, municipio del Distrito Cenral, 5 de

noviembre de 2019

LA DIRECCIóN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA

CONSIDERANDO (l): Que conforme al Artículo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM 27-2014, de fecha 06 dejunio de

2014. la Dirección de Niñez, AdolesceDci¡ y Femilia

(DINAF), seá coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que enÚe las atribuciones de la

DINAF estri el de Ejercer la Tutoría Legal a falta de las y

los padres o representantes legales de las niñas y niños o

por calificada amenaz a la n¡lneración de los derechos

de los mismos; asimismo, Tutelar el Proceso Legal de

Adopciones de niñas y niños.

CONSIDERANDO (3): Que los Funcionarios Públicos

tienen la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones

en el (la) Servido(a) Eiblico(a) que estimen pertin€nte,

en quien. en ausencia de aquélla ejerza sus funciones por

disposición de la Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que la delegación de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de

los interesados.
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CONSIDERANDO (5): Que el Articulo 4, párrafo

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo

establece que el superior podrá delegar el ejercicio de

sus funciones para asuntos concretos, siempre que la

competencia sea aribuida genéricamente al ramo de

la Administración de que forman parte el superior y el

inferior.

CONSIDERANDO (ó): Que el A(ículo 5 de la Ley de

hocedimiento Administmtivo establece que el acto de

delegación pndá contener instrucciones obligatorias para

el órgano delegado en materia proced¡mental expresándose

y se entenderán adoptados por el órgano delegante. No

obstante, la responsabilidad que se derivare de la emisión

de los actos. será imputable al órgano delegado.

POR T,{NTO

En aplicación de los A¡ticulos 8, 116 y 122 de la Ley

General de la Administración Pública; 4, 5,27,30,27 y 92

de la Ley de Procedimiento Administrativo; l,6,7 y l7 del

Decreto Ejecutivo PC M- 27 -201 4 del 06 de junio de 20 I 4:

I , numeral | ), del Acuerdo Ejecutivo No. g-20 I 4 emitido

por esta Dirección el 24 de noviembre de 2014, publicado

en Diario Oficial La Gaceta en fecha l3 de febrero del año

2015, reformado mediante Acuerdos Ejecutivo Número

585-2015 de fecha I de septiembre del año 2015, publicado

en Diario Ofcial La Gaceta en fecha 24 de noviembre del

año 2015 y Acuerdo Ejecutivo Número 62-2017 de fecha

| 5 de agosto del año 2017, publicado en Diario Oñcial La

Gaceta en fecha 9 de sept¡embre del año 2017 y artículo

Dt] \ovIE\fBRE DEL

24 pánafo segundo del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIM F RO: Delega¡ a partir del dia 6 hasta el 30 de nov iem bre

del año en curso. en la ciudadana NURY JANETH

CHAVEZ ROSA, Oficial Jurídim I de esta Dependenci4

las funciones que correspondan al Coordinadorde Servicios

Legales de la Oficina Regional Norte, conforme a los

Anículos 4 y 5 del Acuerdo 64-2014 del 24 de noviembre

de 2014 emitido por la Dirección de Niñez, Adolescencia

y Familia y que fuera publicado en el Diario Oficial',La

Gaceta" el l3 de febrero de 2015.

SEGUNDO: La ciudadana NURY JANETH CHAVEZ

ROSA, será responsable del ejercicio de la función

delegada.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución

inmediata y debená de publicarse en el Dia¡io Oficial .L¡
G¡cet¡"-

COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE.

LOLIS MARIA SALAS MONTES

Director¿ Ejecutiva

AMIRA MARTINEZ MOLINA

Secretaria General


